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VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE

736-10. QUEMA DE CAÑA. Alegan los recurrentes que la práctica generalizada de los Ingenios recurridos en realizar quemas de la caña de previo a la zafra, es una práctica agrícola que compromete el medio ambiente y la salud de las personas, así como pone en peligro gran cantidad de ecosistemas y especies animales que habitan en o cerca de los cañales, a pesar de que existen otros mecanismos que permiten lograr realizar el proceso de zafra sin comprometer el medio ambiente y la salud de los habitantes de la zona. Que la actitud permisiva y pasiva de las autoridades recurridas, la omisión en el ejercicio de sus funciones de control y fiscalización de las actividades productivas y su impacto en el medio ambiente, compromete gravemente los derechos fundamentales de las futuras generaciones a gozar de un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Con base en las consideraciones dadas en este caso concreto, se declara sin lugar el recurso. SL

688-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA GENERADA POR BAR EN RÍO CUARTO DE GRECIA. Acusa el recurrente que es vecino de Los Ángeles de Río Cuarto de Grecia, Alajuela,  y que desde el año  2006, el Bar y Restaurante Los Ángeles, realiza actividades de karaoke durante todo el día y también hasta altas horas de la madrugada, lo cual hace sin contar con instalaciones adecuadas para contener el ruido, y  sin tener permisos del Ministerio de Salud o la respectiva patente municipal, ya que actualmente ésta se encuentra vencida. Explica que el ruido excesivo interrumpe el proceso de aprendizaje de los niños de la escuela  que se  ubica a 100 metros de distancia, y afecta las actividades religiosas del Templo Católico -que se localiza frente al establecimiento- y de la Iglesia Evangélica de la comunidad. Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia se ordena a la Ministra de Salud, y al Alcalde de la Municipalidad de Grecia, proceder a tomar inmediatamente las medidas según el ámbito de sus competencias a efectos de poner al Bar Los Angeles ubicado en Rio Cuarto de Grecia en regla para que se obtenga de producir contaminación sónica. Se ordena al propietario del local y  al arrendatario del local, obtenerse de producir contaminación sónica y acatar las medidas que al respecto le impongan el Ministerio de Salud y la Municipalidad de Grecia. CL

704-10. ZONA MARÍTIMO TERRESTRE DESTINADA A PARQUE NACIONAL EN MANUEL ANTONIO Refiere el recurrente que por Decreto Ejecutivo 29117-MINAE del diecisiete de noviembre del dos mil, se adhirió al Parque Nacional Manuel Antonio un área de 14,5 kilómetros de cordón litoral compuesta exclusivamente por terrenos demaniales que forman parte de la zona marítimo terrestre, los que en su mayoría son áreas ubicadas dentro de la zona pública.  Que esta adición al Parque Nacional Manuel Antonio comprende los lugares conocidos como Playa El Rey, boca del río Naranjo, boca del río Savegre y boca del río Portalón.  Que adicionalmente y según lo establece el Decreto mencionado, el área afectada es una zona de humedales de acuerdo a la clasificación internacional. Indica que la intención del decreto no es otra  que la conformación de un corredor biológico entre el Parque Nacional Manuel Antonio y sus límites naturales Playa el Rey; y  que no sólo fortalece el parque, sino que lo integra con la cuenca baja, media y alta del río Savegre, cuyas aguas limpias y bosques primarios de la vasta Reserva de Los Santos, están considerados como los mejor conservados del país. Que las áreas alcanzadas por este decreto de ampliación del parque comprenden solo terrenos del Estado y zonas de humedales, que son además una prolongación biogeográfica del parque mencionado. Refiere que  los recurridos han autorizado a varias personas físicas y jurídicas para realizar actos posesorios dentro del área de playa El Rey; permitiendo que se ocupen bienes demaniales destinados a la preservación de los recursos y bellezas naturales; vulnerando los derechos constitucionales de todos los costarricenses;  no solo al disfrute a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, sino a disfrutar de las bellezas escénicas naturales.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
MINORÍAS
659-10. INSTALACIONES DEL INA EN LIBERIA NO CUMPLEN CONDICIONES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Señala la recurrente que debido a un accidente sufre de una discapacidad visual, que para lograr mejores posibilidades laborales, en agosto del 2008, se matriculó en los cursos de inglés promovidos por el Instituto Nacional de Aprendizaje, en la ciudad de Liberia; no obstante, el espacio donde imparten las lecciones actualmente, no cumple con los requerimientos básicos para la movilidad y el tránsito de personas con discapacidad visual, asimismo, los libros de texto en formato digital y una computadora con lector de pantalla dentro del plantel educativo, a fin de realizar los trabajos en horas lectivas, a pesar de sus gestiones, no le han suministrado lo requerido para su desenvolvimiento. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gestor Regional y Director Regional por recargo de la Unidad Regional Chorotega del Instituto Nacional de Aprendizaje, que de inmediato proceda a atender todas las necesidades educativas de la estudiante aquí amparada, según sus solicitudes de 19 de setiembre de 2008 y 14 de junio de 2009. CL
FAMILIA
710-10. NIEGAN VISITA FAMILIAR A MENOR QUE SE ENCUENTRA EN ALBERGUE DEL PANI. Indica  la recurrente que es tía de la menor amparada, quien desde hace 4 meses se encuentra en custodia del Patronato Nacional de la Infancia en Desamparados. Explica que desde ese momento las autoridades accionadas no han permitido que ningún familiar la visite, ni tampoco, les han brindado datos sobre el estado en que se encuentra la niña. Asimismo, refiere que cree tener derecho a cuidar de la amparada, ya que los padres de la menor y el abuelo materno se encuentran privados de libertad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Patronato Nacional de la Infancia, que de inmediato proceda a presentar ante el Juzgado de Familia que corresponda, las gestiones que conforme a derecho procedan para que se resuelva la situación jurídica de la menor amparada. SL
SERVICIOS PÚBLICOS
676-10. ELIMINAN SERVICIO DE AGUA POR NO PAGAR NUEVAMENTE PREVISTA.  Aduce el recurrente que en octubre de 2006  compró una propiedad en donde existía una casita con una prevista, que le brindaba el servicio de agua a su dueña anterior, y al adquirirla esta se encontraba al día con el pago del servicio de agua.  Alega  que aunque cancelaba ese servicio de agua mensualmente sin ningún problema, en el mes abril de 2007 se le informó de manera verbal, que de conformidad un acuerdo tomado por el comité, se le suspendería el servicio de agua, hasta tanto no pagara nuevamente la prevista, bajo el argumento de que en el momento de traspasarse una propiedad a otro dueño, éste debía pagarla nuevamente. Que debido a lo anterior el  06 de junio de año 2008, presentó denuncia formal ante el  Jefe del Departamento de Acueductos Rurales del A y A en la ciudad de Liberia, quien  respondió por oficio del 10 de junio de 2008 que el proceder del comité era incorrecto, porque según el Reglamento de Prestación de Servicios de A y A, todo servicio de agua que se brinda a un cliente lógicamente es instalado en la propiedad; por consiguiente, a la hora de adquirirse la propiedad, ello incluye el servicio de agua.  Indica que  con ese documento, el 8 de junio de 2009,  le envió una nota al Presidente del Comité accionado, para indicarle que no era procedente cortar el servicio. Sin embargo, éste contestó en términos contrarios a la ley. Se le ordena al Responsable de la UEN de Gestión de Acueductos Rurales de la Región Chorotega del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, y a la  Presidenta del Comité de Acueducto Rural de Tortuguero de Quebrada de Honda de Nicoya, restablecer inmediatamente el servicio de agua potable en la vivienda que ocupa el amparado. CL
PENITENCIARIO
730-10. ATENCIÓN MÉDICA PARA CIRUGÍA. Indica el recurrente que hace aproximadamente dos años y medio padece de una hernia en la ingle derecha.  Señala que dicha hernia comenzó a hacerse más grande, razón por la cual ha acudido a los respectivos médicos de los centros penales en que ha estado recluido, los cuales únicamente le recetaron pastillas para el dolor.  Refiere que desde el 2007 se le había programado cita en el Hospital de Alajuela, pero los funcionarios del Centro de Atención Institucional La Reforma –onde se encontraba privado de libertad- no lo llevaron; no es sino hasta el octubre del año en curso que fue atendido por un médico, quien determina que su padecimiento es prioridad tres, lo cual justificó  en que por su condición de privado de libertad puede esperar.  Refiere que, actualmente, la hernia que tiene en la ingle le dificulta orinar, además, le produce otras molestias a nivel abdominal, y mucho dolor.  Se declara con lugar recurso, únicamente, en lo que respecta al Hospital San Rafael de Alajuela. Se ordena al Director General del Hospital San Rafael, disponer lo necesario para que, si otra causa médica no lo impide, dentro de los ocho días siguientes a la comunicación de esta resolución,  el amparado, sea  intervenido,  quirúrgicamente, bajo la responsabilidad y supervisión médica de su médico tratante, coordinando, incluso, la colaboración de otros centros hospitalarios si es necesario. En lo demás, se declara sin lugar. CL Parcial
PENAL

691-10. NO TRASLADAN A PRIVADOS DE LIBERTAD A CENTROS PENITENCIARIOS POR FALTA DE ESPACIO. Manifiestan  los recurrentes  que se encuentran detenidos en celdas del Segundo Circuito Judicial de San José, sin contar con las medidas básicas necesarias, ya que son 62 privados de libertad hacinados y en condiciones insalubres. Señalan que cuando consultan acerca del momento en que serán trasladados, se les indica que no hay campo en los centros penitenciarios. Explican que no tienen colchones, cobijas, que tiene que dormir en el cemento, no tiene atención médica a sus enfermedades, entre las cuales se encuentran personas con gripe y con heridas.  Indican que no tienen visitas de sus familiares y que mucho menos ven el sol en ningún momento del día. Consideran que estar en las condiciones dichas es un trato cruel y degradante, ya que inclusive los alimentos los han llegado a recibir en mal estado. Refieren que algunas celdas tiene baño y otras no y que inclusive hasta consumir agua se les dificulta, por cuanto los tubos se encuentran fuera de las celdas y algunos permanecen cerrados y no se los quieren abrir. Se declara con lugar el recurso en cuanto se dirige contra la Jefatura del Departamento de Cárceles del Segundo Circuito Judicial de San José. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
728-10. PRISIÓN PREVENTIVA- AUDIENCIA ORAL SIN PRESENCIA DEL DEFENSOR. Aduce la recurrente  que su defendido se encuentra privado de libertad en el Centro de Atención Institucional La Leticia, en Guápiles. Señala que para el día diecisiete de diciembre del año en curso, se programó vista oral, a fin de conocer sobre la prórroga de prisión preventiva del encartado. Manifiesta que por un retraso que hubo, la misma se reprogramó para la segunda audiencia, con el inconveniente que la co defensora del amparado se encontraba en otra audiencia; no obstante, la Juez encargada decidió iniciar la vista sin su presencia, dejando a los imputados en absoluto estado de indefensión. A pesar de lo descrito se prorrogó la prisión del acusado por dos meses más, hasta el próximo 26-02-2010. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
742-10. PRISIÓN PREVENTIVA- AUDIENCIA ORAL SIN PRESENCIA DEL DEFENSOR. Refiere la recurrente  que dentro de la causa penal  que se le sigue a su representado se programó vista oral a fin de presentar los alegatos de apelación de la prórroga de prisión preventiva que se dictó. No obstante, a la hora señalada, y estando presentes el Juez, un abogado particular, la fiscal y su persona, se apersonó una auxiliar judicial, quién informó que la audiencia no se llevaría a cabo debido a que se había programado otra audiencia a la misma hora. En virtud de lo descrito, se dirigió a la Sala 12 para atender otra vista oral que tenía la cual inició en forma puntual. Acusa que en ese momento, recibió un mensaje de la Auxiliar Judicial de la Defensa Pública, por medio del cual le informó que la estaban esperando en la Sala donde se llevaría a cabo la vista del amparado, razón por la cual indicó que estaba en otra diligencia y que por favor le dieran tiempo, en virtud de que la audiencia se había retrasado. Manifiesta que a las diez horas y quince minutos  se presentó a la Sala 4 y le informaron que la audiencia se había realizado a las diez de la mañana, lo anterior en presencia del imputado y en ausencia de su defensora pública. Considera que la actuación impugnada vulnera el derecho de defensa del afectado, máxime que en la vista celebrada se prorrogó la medida cautelar que se había impuesto. Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del amparado. Se anula el voto 852-2009 de las 10:10 horas del 21 de diciembre de 2009 del Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. Se ordena a la Jueza del Tribunal Penal citado, tomar las medidas necesarias para que se programe de inmediato la audiencia oral para conocer la apelación planteada contra la resolución que prorrogó la prisión preventiva del amparado. CL

TRABAJO
692-10. REUBICACIÓN. Señala el recurrente que inició labores el veintidós de octubre del dos mil ocho como subjefe de Policía de Proximidad de Mata Redonda-La Uruca, y que una vez, y que  una vez iniciada su labor reportó varias anomalías que encontró, por lo que solicitó una investigación conforme a derecho; situación que generó descontento con el personal subalterno de dicha Delegación. Alega que cumplió con todos los requisitos para ser nombrado y encontrándose elegible, la nómina fue suspendida sin ninguna justificación, afectando de esa manera su derecho al trabajo, ya que hasta el día de hoy no se le ha cancelado monto alguno por las funciones que como subjefe realizó. Considera que se le castigo por denunciar hechos que son contrarios a la ley, razón por la cual presentó las denuncias ante los departamentos correspondientes sin que a la fecha se le haya comunicado nada al respecto. Acusa que con aprobación de las diferentes oficinas se le suspendió el nombramiento, descendiéndolo de puesto sin explicación razonable. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Subdirector General de la Fuerza Pública y al Director a.i. de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Seguridad Pública, respectivamente que de forma inmediata a la comunicación de esta sentencia, se anule la reubicación del recurrente dispuesto mediante el oficio número 1682-08-DGFP-A del 28 de noviembre de 2008, suscrito por el Subdirector General de la Fuerza Pública; y la resolución 1619-08-TI-DRH del 28 de noviembre de 2008, de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad Pública. Asimismo, se anula la resolución número 062-2008-DRH, en la cual el Director a.i. de Recursos Humanos declara sin lugar el recurso de revocatoria presentado por el recurrente y la resolución número 2009-096-DM dictada por la Ministra de Ministerio de Seguridad Pública y la cual declara sin lugar el recurso de apelación. En consecuencia, se restituye al recurrente, Fernando Antonio Solís Blanco, en el pleno goce de sus derechos constitucionales y se ordena la cancelación de su salario en el puesto de Sub Jefe de la Delegación Policial de Mata Redonda-La Uruca a partir del primero de noviembre de dos mil ocho. CL

696-10. DESPIDO EN ESTADO DE EMBARAZO SIN DEBIDO PROCESO.  Indica la recurrente que laboraba para la Administración de Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur -JUDESUR-, dependencia en la cual durante más de un año se desempeño en diferentes puestos de manera interina. Señala que informó a las autoridades recurridas sobre su condición de embarazo, tal y como la ley lo establece, y  emitida por el Director Médico del Área de Salud de Golfito, no obstante, de manera inmediata fue despedida, incumpliéndose con toda la normativa dispuesta para la protección de las personas en su condición. Agrega que solicitó a la dependencia accionada información sobre la plaza que ocupaba de Agente de Seguridad y Vigilancia 2, sin embargo, el encargado de Recursos Humanos de la recurrida le informó por medio de oficio  AFRH-0-011-2009 del 16 de octubre de 2009, que el puesto del cual fue despedida aún se encontraba vacante. Según las consideraciones dadas en la sentencia, en este caso concreto,  se declara sin lugar el recurso. SL 

703-09. TRASLADO SIN DEBIDO PROCESO. Alega la recurrente que desde hace once años es funcionaria del Teatro Nacional,  con plaza como Profesional Jefe 3, ocupando el cargo de Jefa de la Dirección Administrativa de dicho teatro. Indica que estuvo ausente de su puesto por incapacidades y vacaciones, desde  mayo a agosto de dos mil ocho. Al reintegrarse a sus labores el veintiséis de agosto del año pasado,  la Directora General accionada le traslado "temporalmente" al Teatro Melico Salazar.  Posteriormente, sin conceder debido proceso alguno y sin derecho a defensa previo, por medio del oficio GDG-1 01-2009 del once de marzo de este año, la Directora General del Teatro Nacional procedió a "reorganizar" el Departamento Administrativo del Teatro Nacional,  disponiendo que otra persona ocupara el puesto que ella ostentaba, lo que implicó que a ella se la cambiara su categoría laboral, se le rebaja el salario. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
709-10. NOMBRAMIENTO DE JUEZ. Alega el recurrente que se encuentra legible para ocupar el cargo de Juez 3 en Familia, Penal Juvenil, Violencia Doméstica y Pensiones con nota superior a 82. Manifiesta que desde setiembre de 2005 ha tenido nombramientos para realizar permisos, vacaciones, sustituciones y desde el año 2006 ha participado en más de 12 ternas, -en la mayoría en primer lugar-, pero no se le ha podido nombrar en propiedad ya que la Sección Administrativa  de la Carrera Judicial, envía junto con la terna, una nota que hace referencia a la suspensión que en el pasado se le aplicó. Considera que el Departamento recurrido le está lesionando el derecho al trabajo al aplicar incorrectamente el artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, igualmente el artículo 13 de ese mismo cuerpo normativo, el cual fue derogado por la Sala Constitucional. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Cruz Castro consigna nota. SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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